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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que lo« Sree. Alcaldes y Secre
ta rice reciban Ion númeroe del BOLETÍN 
que uorreRpondan ni distrito, dispondrán 
ijae ee ftia tjeiüpiRr en el sitio de cos-
tombra, donde permanecerá hasta el reci
bo del número ñigniente. 

Los Secretario» cuidarán de conaerTar 
i.ofl BOLKTINBS coleccionados ordenada-
moiite, para en encn&derntteión, quedebo-

Terificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M IÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se EUHcribo en la Contaduría de la Diputación provinciol, á cuatro p*-
aetaa cincuenta '.rántimoa el trimestre, ocho petíetafi al Beme&tre y quince 
psseiíüí al año, á \on particulares, pagadas al solicitar la auyeripciún. Les* 
pagos de íuera dfj la capital ee harán por libranza del Giro muluo, admi
tiéndole fiólo Bellos en las suBcripcionos de trimestre, y únicamento pnr la 
fracción de p é l e l a que resulta. L a s suecripcioneñ atrasadha BU cobran 
con auroecto proporcional. 

LOB Ayuntamiemos de enta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo k la escala innerts en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLÍTÍH do lecha 20 y 22 de bjcicmhre de 190ÍJ. 

LOB Ju-igtáon municipales, sin dietincidn, diez peseta* al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las dispoBiciones de las íiutorirlades. exceptólas que 
sean á instauci-i tic j :irie no pobre, .-«J in^ertaI•í^n ofi
cialmente, asimismo cualquier amincie oonceriiiente al 
servicio nacional que dimane de las [ u j ^ m i ' í ; ; lo de i n -
tttrés particulnr jivenio el pago n d e l u n t i H Í o d e "veinte 
céntimos de pese ¡a por cada líuet* d*: inserción 

Los anuncios, á que hace referencia I* circular de la 
Cominidn provincial, f fdi» 14 de Üicíenibre de liWE"), en 
cumplimiento al :*ciiei'du de la Uipin! ción '¿(i de Np-
vieniWre de dicho año, y coya circular li» sido j ubíi-
cadaen los BoLKTiNEa ÓFICMLKS de yo y '¿'¿ tlf. Uiciem-
bre ya citado, se abonarán coa arreglo ¡i- la tarifa que en 
mencionados BOLBTINUS ae inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
J E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

M X N - í V S 

D O N J O S E R E V I L L A, 
¡NGiiNIKHO J E f B Dfil- D I S Í B W c i 

MINERO D E ESTA PROVINCIA . 

Hago saber: Que por D. Marcial 
S. M. el REY Don Alfonso XIII I 

(Q. D. G . ) , S . M. la REINA Doña ! 
Victoria Eugenia y S S . AA . RR. el S Rodríguez Arango, Vecino de Can- ! 
Friitípe de Asturias é Infantes, con- S „as ÍG T¡ne0 (Oviedo), se ha pre - } 

novedad en su Importante y s , . , A . . . . . . . 5 
* C f.an + n«1*% A * I Al f .̂ ihlrr.vMA ̂ -lllll Ha acta u 

tlnúan sin 
sumfl. 

Oe igual beneficio disfrutan las 1 
áninás pwsonaa de la Augusta Real ' 
Familia. ! 
[Baceta del día 13 do Septiembre de 1914.) 

WtóííSMO filíü. DK ¡.i fflUÍIICU í 

. 
O B R A S P U B L I C A S I 

A n u n c i o | 
Habiéndose efectuado la recep- ' 

ción definitiva de las obras de am- ; 
pliación del puente de Carrizo, en la ; 
carretera de Rionegro á la de León 
á Caboalles, he acordado, en cum- j 
pümiento de la Real orden de o de 
Agosto de 1910, hacerlo público, pa
ra que los que crean deber hacer 
alguna reclamaciín contra el con- ' 
tralista, por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del término en 
que radican las obras, que es el de 
Carrizo, en un plazo de veinte dias; 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella autoridad la 

í sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 4 del mes de • 
Septiembre, á las nueve y cincuen- J 
ta, una solicitud de registro pidiendo i 
6 pertenencias para la mina de hulla | 
llamada Segunda Sépt ima, sita en ! 
término de Villager, Ayuntamiento j 
de Vlllabllno, paraje callejón de Me- ( 
neza. Hace la designación de las ci
tadas 6 pertenencias en la forma si
guiente, con arreglo al N. v.: 

i Se tomará como punto de partida 
el ángulo S . de la tierra de José Bol- S 
za, y desde él se medirán 70 metros 

i al O. 25" 53' S . , y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 80 al N. 25° 
53' O . , y se colocar* la estaca; 

' de ésta 300 al O. 25° 53' S . , la 2."; 
de ésta 20Oal S . 25° 53' E . , la 3.a; 
de ésta 300 al E . 25° 53' N., la 4.a, 
y de ésta con 120 al N. 25° 53' O. , 
se llegará á la auxiliar, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

; Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-

i pósito prevenido por la Ley , se ha 

I E l expediente tiene el núm. 4.327. 
León 5 de Septiembre de 1914.= 

| J . Rev i l l a . 

I Anuncio 
Se hace saber que el Sr. Gober-

| nador ha acerdado con esta fecha 
admitir la reñí ncla presentada por 
D. Isidro Parada, de los registros 
mineros de hierro nombrados «Nue
va Esperanza>, núm. 4.308, de 69 
pertenencias, en término de Ucedo, 
Ayuntamiento de Villagatón,y «Mar
cela», núm. 4.519, de 20 pertenen
cias, en término de Manzanal, Ayun
tamiento de Villagatón; declarando 
cancelados s u s respectivos expe
dientes y francos los terrenos co
rrespondientes. 

León 12 de Septiembre de 1914. 
E l Ingeniero J e f e , / . Rev i l ta . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

días, á contar de la fecha de la in-
se'tíón de este anuncio en el BO
LETÍN. 

León 11 de Septiembre de 1914. 
E l Gobernador, 

M . A i i ra l les Sa laber i . 

admitido dicha solicitud por decreto 
entrega de las reclamaciones pre- j del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
sentadas, que deberán remitir á la j tercero. 
Jefatura de Obras públicas, en esta l Lo que se anuncia por medio del 
eapltal, dentro del plazo de treinta j presente edicto para que en el tér

mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

impuesto de l 1,20 p o r 100 de pa 
gos u l Estado 

Transcurrido con exceso el plazo 
marcado por las disposiciones vi
gentes para que los Ayuntamientos 
remitan á esta Administración la 
certificación de los pagos que hayan 
realizado durante el año actual, y 
no habiendo cumplido tal servicio 
los que á continuación se relacio
nan, se previene á los Sres. Alcal
des que si en el Improrrogable plazo 
de diez dias no remiten las expre
sadas certificaciones, se propondrá 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
les imponga la multa corres
pondiente. 

A Y U N T A M I E N T O S 
Algadefe, 2 ° trimestre 
Alija de los Melones, 2." 
Balboa, \ . 0 y 2 . 0 

Borrenes, l . 0y 2.° 
Bustillo del Páramo, l .0y 2.° 
Campcnaraya, 2.° 
Cáririenes, 2.° 
Carrocera, 2." 
Castiülo de los Poivazarts, 2.° 
Cubillos, 2." 
Fabero, 1.° y 2.° 
Joariüa, 2.° 
La.auna Dalga, 2.° 
La Vrga de Almanza, 2." 
Les Barrios de L u r a , 2.° 
Lucillo, 2.° 
Luycgo, 2," 
Quintana del Castillo, 2.° 
Sahfgún, 2.°, y l .c 'y2.0 de car

celarios 
S r n Etti-ban de Nogales, 2." 
Toral de los Guzmanes, 2." 
Valdesamíirio, 2.° 
Vegaceivera, 2.'' 
Vegamián, 2.° 
ViUademor de la V< ga, 1.° y i . " 
Villamañán, 2." 
VIHímtgil, 2.° 
Villamizar, 2.° 
Víllaobispo de Otero, 2.-
León 10 de Septiembre de 1914. 

E l Administrador de Propiedades, 
José Castañón Lobo. 

TESORERÍA D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E n las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trin.estre 
del corriente año, y Ayuntíiri'rntcs 
del partido de Astr iga y Rleño, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido fn el ar
tículo 39 de la Instrucción de 26 
de Abrii de 1900, he dictado la s i 
guiente 

< Prov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al tercer trimestre dei corriente año, 
los contribuyentes por lústlca, uiba-
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na, industrial y utilidades que ex
presa la precedente relación, en los 
dos períodos de cobranza Volunta
ria señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OKICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo á lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de p r im e r 
g r a d o , consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marcti el art. 47 de dicha Instruc
ción; en la inteligencia da que s i , en 
el término que fija el art. 52, no sa-
tisfac:n los morosos el principal dé
bito y recaigo reftrido, se pasará 
al apremio de segun jo g r a d o . 

Y para que proceda á dsr la publi
cidad reglamentaria á esta providen
cia y á mccar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello, en 
León á 11 de Septiembre de ! 9 ¡ 4 . = 
E l Te¿orero de Hacienda. Matías 
Dominguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OI:ICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

Leen 11 de Septiembre da 1914. 
E l Tesorero de Hacienda, M. Do
mínguez Gi l . 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Audiencia pro
vincia! de León. 
Certifico: Que constituida la jun

ta de gobierno de esta Audiencia con 
arreglo á lo prevenido en el art. 55 
de l.i ¡e>' del Jurado, se procedió en 
audiencia pública al sorteo para la 
formación de las listes definitivas de 
los jurados que han de actuar y co
nocer d.í las causas de su compe
tencia durnnte el próximo año de 
1915, quedando formadas, tanto las 
de cab'j.tas da familia como las de 
capacidades, con los individuos que 
por pr.rtidos juJiciaies á continua
ción se expresan: 

l ' a r t i 'S» j i i i l i u i a l de $ u l i a g ü n 
Cabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. Merquias Dí.'.z, de Viliaverde 
> Juan Díaz, de VlllaVe'.asco 
i Isidro Blanco, de Mozos 
> Daifin Medina, de Viliaverde 
3 Tomás Fernández, de Arcayos 
> Fernando Cardo, de Vf'laselán 
» Martin Lucas, de Villaselán 
» Francisco Rodríguez, de Ídem 
» Maximino Diez, de ValdaVida 
> Miguel Medina, de Ídem 
i Esteban García, de Santa María 

del Río 
J León Llamas, de idem 
» Felipe Portugués, de idem 

D. Miguel Cardo, de Villaselán 
> Eulogio Lomas, de Vlllamizar 
» Mariano Ampudin, de idem 
> Santiago Lucas, de Viilamartín 
» Antonio V. Díaz, de ídem 
> Joaquín AlVarez, de Villamoratiel 
> Ecequiel Gallego, de idem 
> Gabriel Lozano, de Grajalejo 
> Cirilo Herrero, de Villamol 
» Esteban Encina, de ídem 
> Miguel Herreras, de Vallecillo 
> Gil Pastr.ma, de Idem 
> Manuel Merino, de Villeza 
> Francisco Villa, de Villamondrln 
> Lorenzo Nistal, de L a Aldea 
> Pclicarpo Merino, de Sahellces 

del Payuelo 
> Bautista Calvo, de Valdepolo 
> Tomás López, de Matallana 
> Marcelino Pantigoso, de Santa 

Cristina 
> Teodoro Castsñeda, de idem 
> Pedro Tejerina, de Bustillo 
> Antonio Villacorta, de Carrizal 
> Tiburcío Gago, de idem 
» Ricardo Rodrigo, de idem 
> Isaac Gutiérrez, de Joarllla 
> Julio Arias, de Idem 
> Eloy Calvo, de Idem 
> Joaquín Rodríguez, de San Mi

guel 
> Ecequiel Macero, de Sotlllo 
> Caílxto Gi l , da Celada 
> Víctor Pérez, de Soguillo 
> Heradlo Gordo, de San Martin 
> Francisco Aguilar, de Grajal 
» Jorg i F . Espeso, de Idem 
> Félix Bajo, de Gordallza 
> Francisco Mayorgí, de Idem 
> Tomás García, de idem 
» Sergio Godos, de Gallegulilos 
> Alejandro Martínez, de idem 
> Angel Fiórez, de idem 
> Julián Godos, de San Pedro 
> Joaquín González, de Arenillas 
> M'guel Borge. de Gilleguillos 
» Juan Laso, de E-cobar 
> Juan Izquierdo, de idem 
> E'ias Lozano, de Grafleras 
> Valentín G irrido, de idem 
> Ciríaco Miguélez, de Calzadilla 
» Felipe González, de Viilamuñío 
> Pascasio Nistal, de Idem 
» Lucas Migué'.ez, da E l Burga 
> Simón Miguélez, de idem 
> Pedro Antón Baños, de E l Burgo 
> Cecilio Baños, de idem 
> Felipe Baños, de idein 
» Martlniano Rayero, de Cubíllas 
> Cipriano Alvarez, de Sun C i 

priano 
> Lino Población, de Sahechores 
» Román García, de Santa Olaja 
J Pascual González, de Valle de 

las Casas 
> Valero Gómez, de L a RiVa 
» Florencio Fernández, de Coreos 
> Crisanto Diez, de Cebanico 
> Fernando Conde, de C e a 
> Demetrio Alonso, de San Pedro 
» Manuel Lorenzo, de C e a 
» Arnés Pérez, de idem 
> Antonio Fernández, de Castro-

mudarra 

Juan Santos, de Castrotierra 
Salvador Bajo, de idem 
Demetrio Rojo, de Canalejas 
Anselmo Polvorinos, de Cala

veras 
Cipriano A. Fernández, de C a 

nalejas 
Segundo Fernández, de Idem 
Cristóbal Herrero, de Codornl-

llos 
Mariano Pérez, de idem 
Antonio Carbajal, de Calzada 
Cayetano Herrero, de idem 
Mateo Rojo, de idem 
Ignacio Medina, de Almanza 
Demetrio Pért z, de Sahagún 
Jerónimo Alonso, de Idem 
Julián Serrano, de Idem 
Juan Sánchez, de idem 
Antonio Polvorinos, de Calaveras 
Eloy Novoa, de Idem 
Euseblo Medina, de Castromu-

darra 
Vidal Alvarez, de C e a 
Tiburcío Vaquero, de Sahagún 
SantÍEgo Huerta, de Idem 
Eustaquio Luna, de idem 
Marcelo Morán, de San Pedro 
Juan González, de Cebanico 
Laudeiino Diez, de Valle de las 

Casas 
Joaquín Garda , de idem 
Nicanor Diez, de Vega Monas

terio 
Quiterio Rodríguez, de Vlllapa-

dierna 
Benito Rodríguez, de E l Burgo 
Agustín Antón, da idem 
Vicente Sandoval, de idem 
Francisco Rueda, de Viilamuñío 
Tomás Sandoval, de Idem 
Félix Reyero, de Calzadilla 
Buenaventura Lozano, de Gra-

ñeras 
Domingo Mencía, de ídem 
Julio Dursntes. de Escobar 
Lázaro González, de Gallegul

ilos 
Angel T . Fiórez, de idem 
Maximiano Val Jaüso.de Arenillas 
Julián Bajo, de Gnrdaliza 
Jucinto Borje, de Grajal 
Benito Prieto, de Joara 
Mariano Pérez, de Villalmán 
Sandalio Castro, de Joarllla 
Vicente Crespo, de ídem 
Melicio González, de Idem 
Emiliano Viejo, de L a Vega 
Crisanto Rodríguez, de Carrizal 
Gregorio Alvarez, de Idem 
Tomás Cuesta, de Velilla 
Serapio Alonso, de Castellanos 
Antonio F . Baeza, de Sahagún 
Aurelio Pojo, de idem 
Gerardo del Corral , de Idem 
Florencio Herrero, de idem 
Bernardo Blanco, de Codornillos 
Balbino G i l , de C e a 
Juan Pérez, de Castrotierra 
Ellas Fernández, de E l Burgo 
Fructuoso Baños, de ídem 

D. Laureano Rueda, de Calzi(ii||a 
> Julián Cembranos, de Villalquite 
» Emilio Varga, de Vilhihiblera 
» Aquilino Pérez, de Villeza 
> Alejandro Argiieso. de Villamol 
> Domingo Medina, de Víllamartin 

Capacidades y vec idad 
D. Domingo Antón, de Sahellces 

!• Andrés Cuesta, de idem 
> Fructuoso Cano, de idem 
> Eustaquio Carnicero, de idem 
» Manuel Balbuena, de idem 
» Máximo Bueno, de ídem 
» Marcelino A. Gómez, de Saha

gún 
» Benito Calvo, de idem 
» Emiliano L'amas, de Idem 
» Eustaquio Sánclu'z. de idem 
> Constancio Rojo, de idem 
> Miguel Vicario, de idem 
» Alberto González, de idem 
> Macario Bpjo. de idem 
» Santos Font, de idem 
> José Duro, de idem 
» Ramón Fernández, da idem 
» José B irme jo, de idem 
> Mariano Calderón, de Idem 
» Salustiano Cerezo, de Arenillas 
» Andrés de F . Amigo, de Grajal 
» Balbino Bajo, de Gordaliza 
> Miguel García, da Gardaliza 
» Luis H;rrero, de idem 
» Rafael Herrero, da idem 
• Feliciano Pablos, da idem 
» Cesáreo Viña, de Idem 
» Agustín Tejerina, de Joara 
> Eugenio Prieto, de Sotiüo 
» Higinio Santa Marta, de San 

Martín 
» Jesús Gi l , de Villalmán 
» Remigio DelgaJo, da Calada 
> Máximo Gi l , de Villalibra 
> Lucinio Gatón, de Joariila 
» Nicolás Lanero, de San Miguel 
» (Jlpiano González, de Vsldes-

pino 

> Luis H. Crespo, de Joariila 
> Ladislao Rodríguez, de Idem 
» Norberto Vallejo, de San Miguel 
» Angel Crespo, de Joarllla 
» Fernando Bartolomé, de Idem 
> Eutlmio Crespo, de San Miguel 
> Mariano Fernández, de Bustillo 
» Nemesio García, de idem 
» Juan González, de S i hélices 
» Pedro Revuelta, de idem 
> Francisco Laso, de Bustillo 
» Alejandro Pérez, de idem 
» Mariano Villacorta, de Sahellces 
» Mariano Alegre, de Viliamontie! 
» Antonio Delgado, de Grajalejo 
» Doroteo Fraguas, de idem 
» Ignacio Cascallana, de idem 
> Cayetano Martínez, de Villirafc' 

| ratlel 
| > Manuel Gallego, de idem 
| » Faustino González, de idem 
| » Aniceto Rodríguez, de Grajalei' 
X » Juan C . Pastrana, de idem 



i rj Vicente Diez, de Grajilejo 
, Vicente Ampudia, d.2 Villamizar 
, lAaleo Cano, de ¡dem 
, Esteban Vega, de ídem 
, Guillermo Antón, de Sinta M a ' 

ría del Monte 
, Anast/islo Casas, de Vl'.lazanzo 
, Lucas Cuesta, de Valdescapa 
, Epifanio Diez, de Villadiego 
> Lucio Fernández, de Velilla 
. Joaquín Fernández, de Mozos 
, Cruz Fernández, de Villavelasco 
> Alejandro García, de Vecilla 
! Fernando Llórente, de ¡dem 
> Román Pérez, de Renedo 
, Víctor Miguélez, de Sáhagún 
Y para que conste y tenga efecto 

su publicación en el B o u n l N OFI
CIAL de la provincia, expido la pre-
sente en León á 31 de Julio de 1914. 
Pedsrlco I p a r r a g u ¡ r r e . = V . 0 B.0: 
El Presidente, José Rodríguez. 

D E L E G A C I Ó N R E G I A 
D E PÓSITOS 

.Sctíción p r o v l i i r i i i l ele L « ó n 

El Excmo. Sr. Delegado Regio de 
Pósitos publica, con fecha 5 del ac
tual, la siguiente circular: 

<La Dirección general de lo Con-
lencloso del Estado h í acordado de-
cUar que todos los Pósitos del Rei
no queden exentos d^l impuesto so
bre los bienes de las personas jurí
dicas, á partir del 1.° dz Enero de 
1915, considerándoles comprendi
dos en el artículo 1.° k-.tra F de la 
Ley de 24 de Diciembre de 1912. 

Este acto de justicia, obtenido del 
Tribunal competente en favor de 
nuestros pios institutos, debe ser 
profusamente divulgndo entre éstos, 
psra evitar que por ignorancia efec
túen pagos indebidos. 

Así pues, se servirá V. comunicar 
lo que Va dicho á cada uno de los 
Pósitos de su Sección. Igualmente 
procurará V . Investigar si desde la 
iechade 1.° de Enero de 1915 á hoy, 
se han hecho ingresos en la Delega
ción de Hacienda por el dicho con-
cepto tributarlo desde los Pósitos 
de su jurisdicción, y en caso afir
mativo, remitirá á este Centro daios 
completos de ello que permitan ¡n-
toar los oportunos expedientes de 

devolución.» 
Lo que se publica en el BOLETÍN' 

OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de las Juntas admlnistrati-
fts de los Pósitos, á fin de que cum
plan lo que la misma determina. 

León 3 de Septiembre de 1914.= 
El Jefe de la Sección, F . Roa de la 
Vcga^ 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alca ld ía com l i t uc i ona l de 
León 

Cumpliendo lo dispuesto en el 

art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y no habiéndose 

¡ interpuesto reclamación alguna con-
; tra e l acuerdo tomado por este 

Excmo. Ayuntamiento de subastar 
i el servicio de limpieza de esta ciu-
I dad, se hace saber por el presente 
; anuncio que la subasta tendrá lugar 

en la sala de sesiones de esta 
j Excma. Corporación á las once del 
; día que oportunamente se señale, 
1 después de transcurrir treinta, con

tados desde el en que se publique 
este anuncio en el BOLETÍN OFI-

. CIAL, bajo la presidencia del A l -
: calde, ó Teniente de Alcalde, ó 

Concejal en quien delegue, con 
asistencia de otro señor Concejal 
que el Ayuntamiento designe, y del 
Notarlo de esta capital á quien 
corresponda. 

Se hace saber también por este 
; anuncio que el pliego de condicio

nes, con expresión del tipo de 
subasta, de la cuantía del depósito 

: provisional, de la fianza definitiva, 
; y del modelo de proposición, que 
: se extenderá en papel de la clase 

11.a y se presentará en pliego 
cerrñdo, acompañado de la cédula 

; personal y del resguardo del depó
sito, con todos los demás detalles 
que la citada instrucción exigs, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal, desde las diez á las doce 
de los dias del plazo del anuncio y 
siguientes, para que pueda enterar
se el que lo desee. 

León 9 de Septiembre de 1914.= 
E l Alcalde, Lucio G . Lemas. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
L a Po la de Cordón 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince dias, á contar 
desde la inserc ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, el proyecto de presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el año próximo de 1915. 

L a Pola de Cordón 7 de Septiem
bre de r914.=El Alcalde, Manuel 
Abastas. 

; A l c a l d í a cons t i luc iona l de 
B e n u z a 

Con el fin de oir reclamaciones, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1915. 

Benuza 3 de Septiembre de 1914. 
E l Alcalde, Andrés López. 

del mismo por el término de quince 
dias, para oir las reclamaciones que 
contra él puedan producirse. 

Borrenes 3 de Septiembre de 
1914.=Manuel Rodríguez. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
V i i lanueva de las Manzanas 

El presupuesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento para el pró
ximo año de 1915, se halla expuesto 
al público en la Secretaría municipal 
por espacio de quince dias, para oír 
reclamaciones. 

Viilanueva de las Manzanas 5 de 
Septiembre de 1914 = E I Alcalde, 
Andrés Blanco. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Chozas de Aba jo 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el próximo año 
de 1915, se halla expuesto al públi
co en esta Secretarla por espacio de 
quince dias, para oir reclamaciones. 

Chozas de Abajo 5 de Septiem
bre de 1914.=EI Alcalde, Adrián 
López. 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Valdepiélago 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para 1915, queda 
expuesto al público en la Secretarla 
municipal para oir reclamaciones, 
por espacio de quince dias. 

Valdepiélago 8 de Septiembre de 
1914 =E1 Alcalde, Benigno Tascón. 

BOLETÍN OFICIAL para que pueda 
ser examinado y oir reclamaciones. 

Regueras de Arriba 8 de Septiem
bre de 1914.=EI Alcalde, Elias L o 
bato. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Cármenes 

Por el tiempo reglamentarlo, se 
halla terminado y expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, el presupuesto municipal or
dinario del mismo, para el próximo 
año de 1915, con el fin de oir recla
maciones-

Cármenes 8 de Septiembre de 
1914 = E I Alcalde, Juan Fernández 
Getino 

A lca ld ía const i tuc ional de 
Soto y Amío 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento para el año de 1915, se halla 
de manifiesto en la Secretaría por 
espacio de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Soto y Amío 7 de Septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, Constantino Al-
varez. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
Borrenes 

Formado por la Comisión especial 
el proyecto de presupuesto munici
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el año próximo de 1915, queda 
expuesto al público en la Secretaría 

A lca ld ía const i tuc ional de \ 
Cacabclos \ 

Por término de odio días, para oir 
reclamaciones, se halla expuesto al i 
público en Secretaría, e! repartí- ' 
miento municipal ds consumos para : 
el año actual; pasado dicho plazo no j 
sarán atendidas las que se presen- > 
ten. : 

Cacabelos 8 de Septiembre de { 
1914.=EI Alcalde, José Jiménez. j 

' A l c a l d í a const i tuc iona l de '• 
Regueras de Arr iba \ 

\ Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año próximo de 1915, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría municipal por el término de 
quince días, desde su inserción en el 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Valdelugueros 

Se hallan expuestos al público por 
término de quince dias, el presu
puesto municipal ordinario formado 
para el año de 1915 y el reparto adi
cional para el corriente aflo, en la Se 
cretaría municipal de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Valdelugueros 8 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Laureano Ore-
jdS. 

A l c a h ' í a cons t i tuc iona l de 
V i l l amo l 

Se hallan expuestas al público por 
término de. quince días, en la Secre
taría municipal, ¡as cuentas de este 
Ayuntamiento correspondientes á 
los años ¿e 1912 y 1913, con el fin 
de oir las reclamaciones que se 
crean justas, propuestas por los 
vecinos del mismo. 

Villamol 7 de Septiembre de 
1914.=E1 Alcalde, Alejandro Ar-
güeso. 

Alca ld ía const i tuc iona l de 
Roü iczmo 

Por término de quince dias que
dan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal, para oir re
clamaciones, el repartimiento gene
ral del inpuesto de hierbas y pastos 
del corriente! ¡-.ño y el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario pa
ra el año de 1015. 

Rodiezmo 7 de Septiembre de 
1914.=EI Alcalde, Francisco Diez. 

Alca ld ía const i tuc iona l d t 
Castrocalbón 

Con el fin de oir reclamaciones, 
se hal'an expuestas al público por 
léimlno de quince dias, las cuentas 
municipales de este Ayuntamiento. 
correspondienlt'S al ano de 1915, y 
con igual fin se halla expuesto al 
público el presupuesto municipal 
ordinario para el año de 1915, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Castrocalbón 31 de Agosto de 
1914.=EI Alcalde, Pío Balboa. 
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A Y U N T A M I E N T O D E A S T O R G A 

Eje rc i c io de 1914 

C O N T A D U R Í A 

Mes de Sept iembre 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo á lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de Diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de Enero de 1905 
y Real decreto de 27 de Agosto de dicho año. 

I . "—Gastos ob l iga to r ios de p a g o inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones é inv 
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes á servido' 
res del Ayuntamiento é individuos de clases pasivas cu' 
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la ley 

Pesetas Cts . 

2 . "—Gastos ob l iga to r ios de p a g o d i fe r ib le 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3.°—Gastos de carác te r vo lun ta r io 

Para todes los de esta clase 

R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
Idem los ídem Idem de Idem diferible . . 
Idem los Idem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL . . . 

12.887 85 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Riego de l a Vega 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año próximo 
de 1915, se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, así como las cuentas muni
cipales y de rtcauefación del año 
último pasado (1915) por término 
de quince dins, para oir reclama
ciones. 

Rieg J de la Vcg i 7 de Septiem
bre de ]914 .=E! Alcalde, Clemente 
Rodríguez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l d i 
Cabañas-Raras 

Según me comunica el vecino de 
este pueblo, D. Manuel PuertoGar-
cla, en la noche del día 7 del actual, 
desapareció de su casa su sobrino 
José Puerto Peral, Ignorando la di
rección que pudo haber tomado, cu
yo individuo padece de ataques de 
enajenación mental desde hace al
gún tiempo: por lo que ruega la 
busca y captura del mismo, y caso 
de ser habido, lo pong?n á mi dispo
sición. 

Señas del loco 
Edad 58 á 40 años, de bastante 

estatura, color malo (propio de su 
enfermedad), barba negra; viste tra-

810 85 

sislir en llevar á efecto la permuta 
de una huerta-solar, propiedad de 
D. Juan Manuel Puente, por una 
parcela de terreno comunal al sitio 
del Blmbral, término de esta villa, de 
la propiedad de este Municipio, va
luadas ambas parcelas en 5.000 pe
setas cada una, destinándose la pri
mera á la construcción del edificio 
de Escuelas municipales subvencio
nadas por el Estado, y de cuya per
muta se ha instruido el correspon
diente expediente. 

Y para conocimiento del público, y 
á fin de oir cuantas reclamaciones 
tengan que hacerse contra dicho 
acuerdo, se publica el presente en 
Benavldes á 5 de Septiembre de 
19!4.=Laureano Cornejo. 

553 85 

12.887 85 
810 83 
553 85 

14.252 55 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas catorce mil 
doscientas trienta y dos pesetas y cincuenta y tres céntimos. 

Astorga 51 de Agosto de 1914.=EI Contador, Paulino P. Monteserín. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede y acordó se remita al Sr . Gobernador para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL déla provincia, á los efectos legales.=Astorga 5 de 
Septiembre de 1914.=P. A. del E . A . : E l Secretario, Tiburcio Arguello 
Avarez.=V.0 B.0: E l Alcalde accidental, Pedro F . Romano. 

í 
J U Z G A D O S í 

Larralde Antlmasberes (Benito), ¡ 
natural de Burgos, paragüero ambu- j 
lante, de 24 años, hijo de Miguel y ] 
Antonia, comparecerá ante el Juz- ' 
gado de instrucción de León, en el 
térmiro de diez dias, al objjto de j 
constituirse en prisión decretada en ; 
causa que se le sigue por disparo y ' 
lesiones; apercibido que de no Veri- ; 
ficarlo en dicho término, será decía- i 
rado rebelde y le parará el perjuicio i 
á que hubiere lugar. | 

León á 5 de Septiembre de 1914. : 
E l Juez de Instrucción, Francisco 
de! Río Alonso.=Por el Secretario, j 
Germán Hernández. ¡ 

je de pena rayada oscura, boina y 
calza alpargatas. 

Csbañas Raras 8 de Septiembre 
de 1914.=EI A l c a l d e , Saturnino 
García. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Valverde Enr ique 

Per renuncia del que la desem
peñaba, se halla Vacante la pteza de 
Secretario de este Ayuntnmiento, ¡ 
con ln dotación anual de 550 pese- j 
tas, que se pagarán por trimestres 
Vencidos de! presupuesto municlpai. 
Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secreta
rla municipal en nn plazo de ocho 
dias, que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que aparezca 
Inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Valverde Enrique 8 de Septiem
bre de 1914 = E I Alcalde, Silvestre 
Herrera. 

Don Laureano Cornejo González, 
Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Benavides de Orbigo. 
Hago saber: Que la Corporación 

y Junta municipal que me honro pre
sidir, en sesión del dia 23 de Agosto 
ú'timo, acordó por unanimidad in-

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal accidental de esta ciu
dad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mención, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . ^ S n s . D. Fausto 
Garda , D. Martín Diez Feo, D. Isi
doro Aguado Jo! ¡3 .=En la ciudad de 
León, á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos catorce: visto por el 
Tribunsl municipal el precedente 
juicio Verbal celebrado á instancia 
de D. Santos de la Fuente Botas, 
Vecino y del Corerc io de esta plaza, 
contra D. César Calafate, Médico y 
residente en Lucillo, sobre pago de 
ciento veinticinco pesetas y costas; 

Fa l l amos : Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía á 
D. César Calafate, al pago de las 
ciento veinticinco pesetas reclama
das y en las costas del juicio. Así 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.= 
Fausto Garcia.=Mart¡n Diez Feo. 
Isidoro A. Jolis. > 

Publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin ¿e I 
que sirva de notificación al demai,. I 
dado rebelde, firmo el presente er [ 
León á dos de Septiembre de 1 
novecientos catorce.=Dlonisio Iliir. 
tado.=Ante mi, Enrique Zotes. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 

Pr imera enseñanza 
Relación de los Maestros y Maes

tras en propiedad de Escuelas na
cionales de este Distrito universi
tario, que han sido confirmados 
por el Rectorado en sus cargos 
con esta fecha, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, en virtud 
de lo dispuesto en la Rea! orden 
de 17 de Agosto último: 

Pro%'¡ncftt de O v i e d o 

Maest ros 
D. Dámaso Novoa García, en la 

de niños de Pereda, Concejo de 
Oviedo. 

D. José Infiesto O'ay. en la Ídem 
de Granda, idem de Siero. 

D. Francisco Rodríguez Menén-
dez, en la idem de Peñaflor, idem de 
Grado. 

D. Ramón García Muñiz. en la 
idem de Peñanllán, Idem de Pravia. 

D. Manuel Fernández García, en 
la Idem de E l Carmun de Lada, idem 
de Langreo. 

D. Celedonio Fernández Fernán
dez, en la mixta de Soto, idem de 
Aller. 

Maest ras 
D." Fructuosa AWarez Zarracina, 

en la de niñas de Galdones, Conce
jo de Gijón. 

P r o v i n c i a de L e ó n 

Maestros 

D. Eduardo del Palacio Alonso, 
en la de niños de Carracedelo, Ayut1--
tamiento del mismo nombre. 

D. Ceferino Bardón AlVarez, en 
la idem de Priaranza de la Valduer 
na, idem idem. 

Maest ras 

D." Obdulia Oviedo Cañedo, en 
la de niñas de Lucillo, Ayuntainit"' 
to del mismo nombre. 

Lo que se hice público para co
nocimiento de los interesados, á los 
efectos consiguientes. • 

Oviedo, 5 de Septiembre de 191 ̂  
E l Vicerrector, Jesús Arias de Ve-
lasco. 

L E O N : 1914 

Imprenta de la Diputación provincia-


